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DECRETo ALCALDICIo t¡. "Yi: vlsros: Las facultades que me otorgan los Arrs. 5,
1,2 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N. 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de L988 y sus modificaciones; Ley N' z]^.zz1, de 2020, que Establece
un Nuevo ltinerario Electoral para el plebiscito constituyente y oiros Eventos
Electorales.

GONSIDERANDO: L.- Que por Decreto Alcaldicio N" zzz3 de fecha 23 de octubre de
2078, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que, por Decreto Alcaldicio N" 30, de fecha 04 de enero de
202I, se aprueba el programa SENDA Preüene y Elige Vivir sin Drogas 2021.

3.- El Memorándum No 782, de fecha 17 de junio de 202L a través
del cual la Dirección de Desarrollo comunitario solicita al Administrador Municipal
decretar la exhibición de Obra de Teatro y Cuenta Cuentos que se indican, el día
miércoles 23 de junio de 2027.

DECRETO.

1.- Autorfcese la exhibición de la Obra de Teatro "Abril Amiga Mía"
y los cuenta cuentos "Ramiro Mirón" y "Paloma Palometa", las que se enmarcan en el
mes de Ia Prevención del Programa SENDA Previene en la Comunidad - Elige Vivir Sin
Drogas.

2.- Las exhibiciones se realizarán el Miércoles 23 de junio de 202L,
de acuerdo al siguiente detalle:

2.- Cabe hacer presente que las presentaciones se realizarán
respetando I fo s y las medidas establecidas en el Plan Paso a Paso (Fase 1)S

implementa o r IGobierno - Ministerio de Salud.
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Obra Público Objetivo Horario
Abril Amiga Mía 5' a 8' Básico 10:00 horas
Abril Amiga Mía 1o a 4' Medio 1L:00 horas

Cuenta Cuento Público Objetivo Horario
Ramiro Mirón L2:15 horas
Paloma Palometa 2' a 4' Básico 12:45 horas
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3.- La Instrucción del Administrador Municipal, para decretar,
debiendo cumplir con la normativa del Plan Paso a Paso en Cuarentena.
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